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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00940.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

  

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00941-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Vivian Paola Eslava en el Banco Av. Villas SA 

y la facultad que tiene para endosar el pagaré que aquí se cobra. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Av. Villas S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00942.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

  

- Formúlense las pretensiones de la demanda con la precisión y claridad que 

reclama el Art. 82 núm. 4º. del C. G. P., teniendo en cuenta que en el título valor 

se indica que se trata de pago por instalamentos. En consecuencia, se debe fijar 

el monto correspondiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de 

poder aplicar los intereses de mora a las cuotas vencidas y al capital acelerado 

en caso de que hubiere lugar. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

  

Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00943-00 

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder allegado fue otorgado mediante mensaje de datos de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Anéxese el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble del que se pretende el 

pago de las cuotas de administración. 

 

- Formúlense por separado las pretensiones, teniendo en cuenta que cada cuota 

genera una petición distinta. Igual hágase con los intereses. 

 

- Exclúyase la pretensión 3ª por no ser objeto de debate en el presente asunto. 
 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00944.00  

 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones 

cobradas en la demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del 

Código General de Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 

aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención y de la revisión del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo 

necesario para el recaudo deprecado. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
  

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00945.00  
 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la 

restitución. 

 

- Alléguese copia de la Escritura Pública No. 0236 de 19 de febrero de 2020, de 

la Notaría 9 del Círculo de Bogotá, con la respectiva nota de vigencia. 

 
Notifíquese,

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00946.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

  

- Alléguese Pagaré 19920534063 y escritura pública comp1etamente legible, 

teniendo en cuenta que con lo aportado se hace imposible el estudio conforme 

al artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 

 
 

Referencia: N° 110014003064.2020-00947.00  
 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

en favor de R.V Inmobiliaria S.A contra Sandra Patricia 

Sarrias Vanegas, Loretty Katherine Escobar Cruz, Arnulfo 

Alexander Sarpias Vanegas, en las siguientes cantidades: 

 

a) Por la suma de $800.000, correspondientes al canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2020. 

 

b) La suma de $2’400.000, por concepto de la cláusula penal 

pactada en el contrato. 

 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquesele conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 

excepciones. 

 



fmrp 

4) Se reconoce al (la) abogado(a) Juan José Serrano Calderón, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 
 

fmrp 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada 

por anotación en estado N°. 068 hoy 

27 de julio de 2.020. Fijado a las 8:00 

A.M. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00948.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
 
 

fmrp 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00949.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Anyela Andrea Jerez López en el Banco 

Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 

demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad 

de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor 

que aquí pretende ser ejecutado. 

 

- Alléguese la documental que acredite el cargo de Ricardo León Otero en el 

Banco Davivienda SA. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00950.00  

 
 

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 

presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 

título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00951.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárese el mediante mensaje de datos por medio del cual se otorgó el poder a 

la abogada Carolina Abello, teniendo en cuenta que en el mismo se señala que 

se trata de un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, contrario 

a lo señalado en el escrito de demanda. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio) -Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., octubre 26 de 2.020 
 

 
Referencia: N° 110014003064.2020-00953.00  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Leidy Milena Sandoval en el Banco 

Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 

demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad 

de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor 

que aquí pretende ser ejecutado. 

 

- Alléguese la documental que acredite el cargo de Ricardo León Otero en el 

Banco Davivienda SA. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), 

indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor 

del título que se pretende ejecutar. 

 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez  

fmrp 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 068 hoy 27 de julio de 

2.020. Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_____________________________ 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 


